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ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Pliego de Licitación Pública de la Secretaría de Desarrollo

y Gestión Urbana — Secretaría Hacienda y Finanza de la Municipalidad de Ushuaia,

para la prestación del Servicio de Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos de

la ciudad de Ushuaia, que como Anexo I forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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